
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2021-00431 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce de abril de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Manufacturas Eliot S.A.S. 

Demandado Industrias Glomerca  S.A.S. y Otro 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00431 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda 

 
La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré) 

instaurada por MANUFATURAS ELIOT S.A.S., en contra de INDUSTRIAS 

GLOMERCA S.A.S., y el señor JOSÉ RODRIGO VÉLEZ GAVIRIA, se INADMITE 

para que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes 

requisitos, so pena  

 

1). Omitirá del acápite de anexos que se aporta copia para el traslado y el archivo 

de la demanda, toda vez que la misma fue presentada de forma virtual, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, además que dichos 

documentos no fueron presentados. 

 

2). Dado el contenido del numeral 3 de las cartas de instrucciones del Pagaré 

objetos de la litis, la parte ejecutante manifestará si las sumas pretendidas en 

el presente asunto y contenida en el pagaré sólo obedecen a capital, o es la 

sumatoria de éstos con otros conceptos, caso en los cuales se servirá 

enunciar por qué conceptos y cuánto ascienden los mismos. 

 

De cumplimiento del presente requisito, adecuará los hechos y pretensiones, 

de la demanda a que haya lugar. 

 

3). De conformidad al inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, aportará 

el respectivo documento proveniente del codemandado José Rodrigo (ej. 

solicitud del crédito, pantallazo o constancia tomada de sus bases de datos), 

donde obre el correo electrónico de éste, el cual fue relacionado en el acápite 

de notificaciones del escrito demandatorio. Lo anterior, a fin de tener certeza 

de que sí corresponde al señor Vélez Gaviria, dicho e-mail. 

 

4). Aportará  el  correo  electrónico  mediante  el  cual  se  envió  el  poder  en  el  

mismo formato  en  que  fue  generado  o  en  algún  otro  que  lo  reproduzca  

con  exactitud (art. 247 del C.G.P.), ya que lo arrimado en este caso fue un 

pantallazo.. 
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5). INDICARÁ de manera expresa si el título valor que se aporta en copia o en 

original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del Código General del 

Proceso.  

  

6). INDICARÁ de manera expresa en los hechos de la demanda en poder de 

quién se encuentra el título valor. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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